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A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

peseta.—La de dos columnas doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscritores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales. 

N Ü M . 977 

L A D I V I S I O N T E R f i l T O R I S L E L E C T O R A L 
Podrán negársele con rara unanimidad al 

señor Sagasta por amigos y adversarios to
das las prendas que deben adornar á un 
hombre de Estado y hasta las más triviales 
condiciones que forzosamente ha de reunir 
un mediano jefe de Gobierno; pero injusti
cia grave fuera negar al eterno é inconmovi
ble presidente del Consejo de ministros de 
la nación española una imaginación fértil 
en recursos para prolongar su funesta per
manencia en el poder, al cual se aferra con 
tenacidad digna de mejor causa, dispuesto 
á dejar los dientes en la tajada antes que 
soltarla, como aquel otro ministro de una 
conocida zarzuela. 

Amigos y adversarios de la situación es
taban de acuerdo en que, una vez votada la 
reforma electoral y los presupuestoe, ha
bían terminado su ministerio las actuales 
Córtes, y se imponía un cambio de política. 
Inútiles ya todas las habilidades del presi
dente del Consejo para retardar la aproba
ción de la ley del sufragio y más lejana ca
da vez la esperanza de poder apfcizar para 
una sexta legislatura la discusión de aquel 
proyecto, al c u ^ va enlazada la vida minis
terial del señor Sagasta; el genio protector 
de los malos ministros hubo de inspirarle 
la maquiavélica idea de pre0entar un pro
yecto que, pudiendo decorosamente decir
se necesario complemento de la reforma 
electoral pendiente, fuera sin embargo de 
índole tal, que no naciendo, como no nace, 
de un prévio acuerdo entre todos los par
tidos políticos, su aprobación en el Con
greso exigiera, por la fuerza ineludible 
de las cosas, tiempo mayor del que pueda 
restar de vida á las actuales Córtes. 

Y véase por donde ha nacido y obra ya 
en la mesa de la Cámara popular el proyec
to de división electoral, que con razón ha 
comparado un periódico á la manzana que 
la vengativa Discordia arrojó sóbrela mesa 
del festín de las bodas de Tetis y Peleo, ya 
que iguales trastornos ha de producir entre 
los numerosos diputados á quienes afecta 
por modo extraordinario y profundo. 

Quizás lo que decimos parezca exajerado 
á muchos de nuestros lectores; pero no lo 
estimarán así sin duda, los que por su fortu
na ó desgracia hayan debido respirar de 
cerca la atmósfera política, y conozcan un 
poco á fondo la vida electoral de nuestro 
país. Son en crecido número y constituyen 
sin duda, mayoría en nuestras Córtes los 
diputados que cifran en el cargo toda su im
portancia personal, social y política; ó que 
aun sin esto y sólo guiados por sus senti
mientos de patriotismo y amor á su país, 
aspiran con verdadero afán á la honrosa 
representación del mismo en el Congreso. 
Todos ellos han debido esta representación 
á un distrito determinado, y este distrito es 
para ellos una especie de arca santa, donde 
mortal alguno puede penetrar sin su permi
so, porque si un día hasta los peces del mar 
debían llevar en sus escamas el escudo de 
Aragón, hoy no cabe que en el distrito se 
mueva de su sitio una piedra, si para ello 
previamente no autoriza esta especie de se
ñor feudal de los modernos tiempos. 

Proponedies á muchos de estos diputa
dos una reforma en la Constitución del Es
tado, una radical transformación de las le
yes orgánicas del país, y no concederán al 
asunto más que una mediana importancia; 
pero habladles de introducir, en el que lla
man enfá t i camente^ distrito, la variación 
más insignificante que pueda influir de un 
modo desfavorable en el resultado de la 
elección de mañana, y no lo dudéis, su i n 
dignación estallará con la violencia de un 
huracán. 

¡Como! ¡Haber consumido resmas ente
ras escribiendo molestas cartas; haber des
compuesto el pavimento de las calles á pu
ro de viajes á los centros oficiales; haber de
rrochado tanta elocuencia y aguantado 
tantos abrazos y apretones de manos; todo 
con objeto de conquistar la inconstante y 
tornadiza voluntad de los exigentes caci-
quillos de aldea y asegurarse el apoyo, siem
pre dudoso, de las poblaciones principales 
del distrito, para venir á parar al fin y á la 
postre en que de una plumada se segreguen 
los pueblos tan trabajosamente conquista
dos y se añadan en cambio otros descono
cidos ú hostiles, que alteren en absoluto el 

estado del distrito y hagan estériles los es
fuerzos y afanes de tantos años! 

No: no hay lazos políticos; no hay com
promisos de partido; no hay deberes de dis
ciplina bastante poderosos á lograr tal re
sultado. Las víctimas no se resignarán á 
pronunciar el mor i iu r i te salutant. El obs
truccionismo asomará desde el primer mo
mento su repugnante cabeza, y con ello 
cuenta el señor Sagasta al presentarsu pro
yecto, y ahí estriba la maniobra política 
del poco escrupuloso jefe del partido l i 
beral. 

Y cuenta que al decir esto, no pretende
mos, de cerca ni de lejos, hacer la apología 
de la ley vigente de división electoral, que 
estimamos de todo punto insostenible. Obra 
del compadrazgo y del interés particular, 
por ella, como dijo en cierta ocasión el se
ñor RÍOS Rosas, cada diputado se arregló 
previamente un nido á su gusto, de modo 
tal que, presentado el díctámen en las cor
tes constituyentes en la sesión del 29 de Di
ciembre de 1870, fué aprobado un debate 
en la del día siguiente, última que celebró 
aquella asamblea. Y en vano ha sido que en 
diversas ocasiones se haya tratado de refor
marla; siempre el interés individual, pode
roso y avasallador, ha impedido la realiza
ción de estos propósitos y obligado á los 
gobiernos al raantenímento de la detectuo-
sa organización actual. 

¿Sucederá esta vez lo propio? Probable
mente, y con mayor razón en la tentativa 
actual que en las anteriores, ya que el nue-
vo proyecto, atropelladamente elaborado y 
más plagado de defectos que la ley actual, 
constituye tan solo un censurable ardid po
lítico para prolongar una situación espiran
te; pero gloríaseráen su día del partido con
servador abordar con energía y patriotismo 
este grave problema, de resolucíónimposible 
para la actual parodia de gobierno, estable
ciendo sin contemporizaciones de ninguna 
clase una nueva división electoral, que res
ponda al verdadero estado del país y con
tribuya de una manera eficaz á la purifica
ción de nuestras viciadas costumbres elec
torales. 

CARTA PA.STQRA.L 
E l gratísimo recuerdo que ha dejado en 

nuestra diócesis el Sapientísimo Prelado 
que actualmente ocupa la silla metropolita
na de Santiago de Cuba, nos inspira el de
seo de dar cabida en estas columnas á la 
carta pastaral que dirigió al clero y pueblo 
de su arzobispado, con ocasión de iniciar 
allí el sacratísimo ministerio. 

Hé aquí su sentida y fervorosa carta: 
Nos e l doctor don J o s é M a r í a de Cos, p o r ta g r a 

cia de Dios y de la Santa Sede Apos tó l ica , A r 
zobispo de Santiago de Cuba, caballero g r a n 
c ruz de la Real Orden de Isabel la Catól ica , 
Senador del Reino, socio correspondiente de las 
Reales Academias de la H i s to r i a y de Bellas 
A r t e s de San Fernanda, etc. etc. 

A l venerable Sr. Dean y Cabildo 
de nuestra Santa Metropolitana Iglesia, respeta

ble Clero, Comunidades religiosas y fieles 
todos de nuestro Arzobispado • 

SALUD Y GRACIA EN NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO. 
Amados Hermanos é Hijos nuestros: 

Por fin tenemos el gozo de pisar el saelo de 
Cuba, perla bri l lante, que Colón sacó del fondo 
de los mares é Isabel I e n g a r z ó en la corona de 
Castilla. Y este placer natural, que recuerda glo
rias antiguas, se junta otro superior de palp i tan
te actualidad; la c a r i ñ o s a acogida, que vosotros 
nos d i spensá i s . Esas expansiones del alma, que 
os ten tá i s á la luz del So!, son t r ibuto de s impa t í a , 
que la multi tud nos prodiga y que vosotros rendís 
á la gran idea ca tó l ica . Que 00 es nuestra h u m i l 
de persona, forastera y desconocida, la que hon
ráis y enaltecéis, con inmerecidos obsequios; es 
la augusta dignidad del Arzobispo de Santiago, 
que varones de alto renombre han sabido llevar 
con glor ia y que subsiste e s p í e n J o r o s a , aunque 
en sucesor bien indigno. 

N ó , vosotros no festejáis al hombre débi l , que 
pasa como viento que va y no vuelve: festejáis á 
la autoridad, á l a Re l ig ión , á la Iglesia, monte de 
negrito, alzado por la mano de Jesucristo, que 
no p o d r á n conmover ni el h u r a c á n , ni las olas, 
ni las descargas de arr iba , ni las sacudidas de 
abajo. 

A h o r a es cuando sentimos nuestra pequenez, 
nuestra nada, el encontrarnos frente á frente de 
esta al t ís ima dignidad, de la que no fueran dig
nos ni los Angeles de la gloria; porque es d ign i 
dad divina, pa r t i c ipac ión del cargo, que el Hi jo 

de Dios hecho hombre vino á ejercer sobre la tie
r ra , y aun ejerce desde el cielo por representan
tes humanos. Ahora es cuando qu i s i é ramos ser-
esclarecidos y grandes, como . los más grandes é 
ilustres, que en el mundo han aparecido, para 
no eclipsar el br i l lo de este superior sacerdocio, 
mancha de lodo v i l sobre manto de rég ia p ú r 
pura. 

Más, tal cual somos, aqu í estamos ocupando 
nuestro lugar, porque de arr iba se nos dijo: Su
be s ién ta te : ese es tu puesto. 

Hermanos é hijos ca r í s imos , no queremos apa
recer diferente de lo que somos. No traemos nom
bre científico, que nos recomiende á los sabios; 
ni hacienda ni capital, que nos recomiende á los 
ricos; ni alta influencia pol í t ica , que nos reco
miende á los grandes. Traemos, sí , la conciencia 
de la alteza de nuestro cargo, el convencimiento 
p'eno de sus grandes obligaciones y la firme r e 
solución de consagrarnos á cumplirlas. L e v a n 
tando al cielo los ojos, traemos la confianza en 
Aquel que lo r ige todo, y que, como guia en sus 
ó r b i t a s á l o s astros de la m a ñ a n a , que madrugan 
para alabarle; j a m á s abandona al. hombre, que 
oye y sigue su voz augusta y atento á sus manda
mientos, l eva buscando entre las nieblas de esta 
hab i tac ión terrenal . 

T a m b i é n traemos confianza en vosotros, hijos 
ca r í s imos , cuyas religiosas creencias tienen una 
historia bri l lante. Entre vosotros palpita aquel 
sentimiento ca tó l ico , que la E s p a ñ a de antiguos 
tiempos supo con su aliento infundir y conservar 
siempre v ivo en las tierras que d e s c u b r i ó . Este 
aroma de piedad, que trasciende alien de los ma
res, es en medio de los cuidados del ministerio 
pastoral un incomparable consuelo para nuestro 
c o r a z ó n , ¡Infeliz mil veces del padre, que no 
confia en el amor y docilidad de sus hijos y que 
en las empresas no cuenta con su auxil io y con su 
a d h e s i ó n ! 

Padre amante en Jesucristo de esta gran familia 
catól ica Nos contamos con vosotros para dar c i 
ma á nuestra empresa, que es trabaj ar sin des
canso por su bien y prosperidad. Y primeramen
te contamos con todas las autoridades, cuyas sin
ceras ofertas aceptamos con grat i tud. ¡Cuán d u l 
ce es y cuán hermoso que la autoridad humana, 
der ivac ión de la divina, se postre ante Dios y le 
adore, y gobierne según su ley, y en los asaltos 
del e r ror sea muro de la verdad, y en la innun-
dac ión de los vicios sea dique de la v i r tud! ¡Cuán 
conveniente y cuán útil que los diferentes pode
res que gobiernan la sociedad, se miren como 
aliados y se traten como amigos y cooperen de 
consuno al mantenimiento del ó r d e n y trabajen 
de maucomun por el bienestar de loss pueblos! 
Por esas vias de concordia y de m ú t u o amor y 
respeto supieron marchar muchos siglos nuestros 
nobles antepasados y así lograron tr iunfar de las 
grandes crisis sociales, elevarse á las alturas del 
imperio más poderoso y remontarse hasta el cie
lo de la más envidiable g lor ia . 

T a m b i é n contamos con el apoyo de las clases 
distinguidas, ó sea la ciencia, elnacimiento, la for
tuna ó la profes ión la que las distinga y eleve so
bre el resto de los-mortales. Aunque todos he
chura suya, todos formados á su imagen, todos 
llamados al honor de la divina filiación, todos 
invitados á entrar en el sempiterno banquete de 
las bodas del Cordero, y todos por consiguiente 
dignos de la cons ide rac ión y el amor de sus seme
jantes; no plugo á Dios ordenar que los hombres 
fueran iguales. Como alzó en la t ierra las monta
ñas para d i recc ión del viajero,^como encend ió en 
el cielo estrellas para rumbo del navegante; puso 
en la sociedad clases con el fin de-que los gran
des fueran guia de los p e q u e ñ o s . Y en eso estri
ba la gloria de las altas c a t e g o r í a s ; en ser luz del 
ignorante, apoyo del desvalido, socorro del i n 
digente, levantando al que es tá caido, excitando 
al que yace echado, imprimiendo á las multitudes 
un movimiento de a s c e n s i ó n , y purificando la at
mósfera d é l a s bajas capas sociales con el perfu
me celestial de la f é y l a piedad cristianas. 

Contamos, y como nó? con el pueblo trabaja
dor, lisonjeado de muchos, pero de muy pocos 
amados. E l pueblo, el honrado pueblo, que se 
derrite' sudando y que vive entre privaciones, ha 
sido siempre el predilecto de la Santa Iglesia Ca
tólica, como lo fué de Jesucristo, su divino fun
dador. Aunque descendencia de reyes, del pue
blo fué el v a r ó n justo que le sus t en tó con su ofi
cio y del pueblo la V i rgen pura que á sus pechos 
le a m a m a n t ó ; t a m b i é n del pueblo los Após to les 
que e scog ió para luz del mundo, y del pueblo 
una multitud de varones esclarecidos, que han 
bri l lado como luceros por la ciencia y li? san
t idad. 

Confiadamente esperamos que nuestro amad í 
simo pueblo no se de j a rá seducir por los que le 
br inden la dicha, si se aparta de Jesucristo y 
abandona su re l ig ión. Pues ¿quién s inó Jesucris
to pudo hacer de la humanidad una Rel ig ión de 
hermanos, que se congregaran para orar en las 
naves de un mismo templo y que se sentaran á la 
par á la misma mesa eucaristica? ¿Quién s inó la 
Re l ig ión tuvo fuerza para juntar lo más a'to con 
lo más bajo, enlazando por la caridad al plebeyo 
con el magnate y al esclavo con el Señor? 

Seductores y explotadores ha tenido mucho el 
, pueblo; pero Salvador y maestro no ha tenido 

más que uno solo. Ha tenido muchas madrastas, 

que le met ían ca r iño y le prodigaban azotes; pe
ro solamente una madre, que corrigiera sus si
niestros y,le diera pan y doctrina. No! no está el 
porvenir del pueblo en el café, en la taberna, en 
el casino ni en el club; es tá en la iglesia donde 
aprende el amor de Dios y del p ró j imo: en la es
cuela, doude se instruye y se pulimenta su espí r i 
tu : en el hogar donde cuida de la d i recc ión de su 
casa; en el taller, ó en el campo ó en las llanuras 
de la mar, donde con el trabajo asiduo gana el 
cuotidiano sustento. Un pueblo que no maldiga, 
en pueblo que no blasfeme, un pueblo que ne se 
embriague, un pueblo en fin que no vea su ene
migo en el capital; y una clase rica que crea, una 
clase rica que rece, una clase rica que ame, una 
clase rica que socorra, una clase rica que no vea 
un esclavo en el obrero; ése es el ideal eterno de 
la Santa Iglesia Cató l ica esa es la solución del 
conflicto entre el capital y el trabajo: esa la d i 
cha que anhelamos para nuestra grey muy amada. 

De los padres y de las madres t ambién espera
mos auxil io, L a humanidad no s e r á más que lo que 
sean las naciones, las'naciones no se r án más que 
lo que sean los pueblos, los pueblos no s e r á n más 
que lo que sean las familias, y las familias no se
r án más que lo que sc^an los padres. Cera blanda 
y derretida es el alma de la niñez . De ella sa ld rá 
lo que q u e r á i s , un cordero manso ó un chacal, 
ave de rapiña ó paomla, una glor ia ó una ignomi
nia, un m ó n s t r u o ó un ser racional, por fin un án
gel de luz como descendido del cielo ó un demo
nio de tinieblas como abortado del imfierno. 
L a diferencia es tá en el molde, y el molde es la 
educac ión . Una v í b o r a ponzoñosa es el hijo mal 
educado: estrago y ruina c a u s a r á á la sociedad en 
que viva; pero el primero á quien muerda ha de 
ser sü padre culpable. L a hija educada con esme
ro es á rbo l bello y frondoso: sombra y sustento 
ha l la rán las que habiten bajo sus ramas; más á la 
madre sol íci ta que le e n d e r e z ó y le r e g ó , corres
ponde se r la primera que recoja y guste su fruto. 

Padres y madres, entendcdlo: 
Bestia miserable de carga ha de ser hasta la 

vejez, quien desde la infancia no cargue con los 
l ibros de la escuela. Y el que de niño 00 apren
da el camino de la iglesia, de joven a p r e n d e r á el 
del hospital ó el presidio. 

No hay que olvidar una máxima, que los siglos 
han comprobado: Las educaciones r íg idas son 
amor revestido de odio; las educaciones blandas 
odio disfrazado de amor. Y hay que tener presen
te otra confirmada por la experiencia: E n s e ñ a n 
za sin Rel ig ión es hermosa es tá tua sin alma: traje 
de tela preciosa sobre m m i q u í de madera. 

Una educac ión cristiana, más de templo que de 
sa lón , más de utilidad que de b r i l l o , más de casa 
que de visita, más de trabajo que de recreo, más 
de aguja que de mús ica , más de gobierno domés
tico que de bailes y recepciones; ese es el mejor 
auxilio que de los padres esperamos: ese el pa 
t r imonio más r ico que á sus hijos pueden dejar. 

Los profesores y profesoras son el auxiliar de 
los padres. Su misión en la sociedad es por todo 
extremo importante. No hay que olvidar que las 
escuelas nacieron y se cr iaron á la sombra de las 
iglesias. Nuestra Re l ig ión - sac rosan ta les dió c u 
na y hab i t ac ión . E l monje y el sacerdote fueron 
los primeros maestros. E n s e ñ a b a n gratis al pue
blo lo que recibieron gratis. Más tarde la caridad 
fundó escuelas y las d o t ó . Por fin vino á ser la es
cuela una carga municipal. Hoy lamentamos dos 
males, uno grande y otro mayor. Es el pr imero 
la indigencia en que gimen los profesores con re
tribuciones mezquinas satisfechas muy tarde ó 
nunca. Pedimos á Dios el remedio de tan triste si
tuac ión , que a c a b a r á , si se prolonga, con la en 
señanza elemental. Es el segundo el prur i to de 
determinados maestros, que d e s d e ñ a n d o el papel 
noble y útil de pedagogos, han caido en la tenta
ción de aspirar á reformadores. Y esta tenden
cia reformista tolerable, aceptable icaso, si se 

.contuviera en los límites de procedimiento y de 
m é t o d o ; es negra nube, que lleva en su seno la 
tempestad. Y esta nube amenazadora, si no ha 
llegado, l legará á las costas de nuestra Ant i l l a ; 
porque el l i b ro y el p e r i ó d i c o , el telégrafo y el 
correo hoy prestan á las ideas un c a r á c t e r cos
mopoli ta . Claro es que nos referimos á las nue
vas escuelas laicas, ó lo que es igual , escuelas 
sin autoridad y sin Dios . 

Profesores, estad alerta y no os dejéis seducir. 
No seias intrumento ciego de criminales ambicio
nes. L a astucia y el i n t e r é s , que os ponen á la 
vanguardia, para que r o m p á i s el fuego y sufráis 
los primeros t i ros; se quedan, á retaguardia en 
espectativa del é x i t o , para recoger el bot ín si la 
suerte os es propicia , ó retirarse sin peligro, si 
os fuere tal vez adversa. Y adversa t e n d r á que se
ros; porque no es posible otra cosa. ¿Como o b 
tendr í a i s la v ic tor ia contra Dios y la autoridad.^ 
¿Como a lcanzar ía i s el t r iunfo contra Jesucristo y 
su Iglesia? Con la connivencia ó el mandato de 
los que ejercían poder fué posible en país extra
ño desterrar de las escuelas la imágen del cruci
fijo. Por de pronto se c e l e b r ó el destronamiento 
de Cristo; más los n iños eran cristianos y se mar
charon con J e s ú s , viniendo la escuela laica casi 

I casi á quedar desierta. En presencia de este su
ceso, que debiera haberse previsto, natural es 
que se pregunten todos los hombres reflexivos: 
Una vez desierta la escuela, ¿pa ra qué hace falta 
el maestro?... 
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L_ A M O N A R Q U I A 

No se debe olvidar que el hombre es social por 
naturaleza: que tiene tendencia innata ala socie
dad religiosa, á la sociedad dpmcsjica y á la so
ciedad c i v i l . La escuela no es tá encargada de 
arrancar esos sentimientos, ni aun de dejarlos 
dormidos en el fondo del c o r a z ó n . E s t á encarga
da de educarlos, depurarlos y di r ig i r los , paraha-
cer de cada niño un ca tó l ico , un ciudadano, hoy 
un hijo y mañana un padre. 

Por fin contamos con el auxilio de nuestro 
amadís imo clero: del I l tmo. Cabildo, nuestro Se
nado venerable, que se ocupa diariamente en 
cantar á Dios alabanzas y en ofrecerle s-icrificios 
de les curas y ios tenientes, nuestros auxiliares 
continuos, que incesantemente se ocupan en ad 
ministrar sacramentos y en apacentar y regir ca
da uno su propia grey; de los Hijos de Calásanz , 
S. Vicente y Sauta Teresa, nuestra in t répida van
guardia en la visita pastoral, que trabajan sin 
descanso en las misiones, la c á t e d r a , el confesio 
n a r i o y el p ú l p i t o . E l clero de spués de Diosnues 
tra esperanza más segura. Por su piedad y sn 
ciencia, su celo y su caridad no dudamos que es
t a r á siernpre á la altura de su misión. Corto, por 
desgracia, en n ú m e r o para te r r i to r io tan vasto, 
supl i rá la escasez numér ica con su actividad in
cansable: Epoca revuelta y difícil nos ha tocado 
atravesar; pero el pecho de los valientes se enar
dece con los peligros. Poderosos son los medios 
con que cuenta el hombre enemigo; pero Dios 
es tá con nosotros, y no existe poder contra E l . 
Hermanos nuestros muy amados: Hay que predi
car sin descanso porque la palabra divina es la 
espada del esp í r i tu . Hay que instruir y adoc t r i 
nar al p e q u e ñ o y al ignorante; porque del humil
de y del niño es el reino de los cielos. Hay que 
convidar con el bien á los sabios y á los adultos; 
porque á todos tiende los brazos el que vino ai 
mundo por todos. Hay que llamar al após ta ta y 
al i nc rédu lo ; porque á todos extiende Dios su mi
sericordia infinita. No hay que rechazar al a d ú l 
tero, ni al l ad rón , ni al homicida; porque la c o n 
ve r s ión sincera cambia á l o s malvados en justos. 

Con la paciencia de los trabajos, con la p r u 
dencia en ios consejos, con el valor en los p e l i 
gros, con la constancia en las empresas, con la 
verdad en los labios, con la fé en el co razón , con 
la v i r tud sin mancilla en la vida y en las costum
bres, con el odio á los errores para darles á t o 
dos muerte y con el amor á los hombres para 
darles á todos vida;—seremos los herederos de 
aquella promesa magnífica, que Cristo hizo á sus 
Após to l e s : «Opres ión t end ré i s en el mundo; pe
ro tened confianza, porque yo he vencido al 
mundo .» Y como J e s ú s , venceremos con la cruz, 
no con la espada; no matando, s inó muriendo; 
no vertiendo la sangre ajena, sino derramando 
la propia. 

No pensé i s que nos olvidamos de vosotras. H i 
jas ca r í s imas , v í rgenes de Jesucristo y sus muy 
amadas esposas. Ora seáis de las que viven en el 
re t i ro de los claustros, ora de las que se consa
gran á los pobres y á los enfermos, ora por fin de 
las que cuidan de la educac ión de los n iños ; t o 
das militáis en las filas de la caridad cristiana, to
das remedias las miserias de la doliente humani
dad y todas sois b e n e m é r i t o s de la Re l ig ión y la 
patria. 

¡Cuanta esperanza nos infunde vuestra v i r g i 
nal o rac ión! Levantad vuestras manos puras i n 
cesantemente hacia el cielo, y pedid á Dios que 
derrame el roc ío de sus bondades. Muchas son 
las necesidades que por todas partes nos cercan, 
grandes los males que sufrimos y los que tene
mos mayores. Pedid luz para los ciegos, para los 
inc rédu los fé, obras para los creyentes, para los 
t ímidos aliento, penitencia para los malos, per
fección p á r a l o s buenos, para los tristes a legr ía , 
para los hambrientos pan, para los enfermos sa
lud, para los presos l ibertad. L a mies es mucha. 
Hijas car í s imas , y los obreros somos pocos. ¡ P e 
did al amo de la mies que envíe mies á sus obre
ros! 

Hermanos por el sacerdocio é hijos nuestros 
por la fé, todos los que componé i s la heredad que 
el Padre común nos ha encargado cult ivar: c o 
mo presagio de todo bieh para el alma y para-el 
cuerpo, para el tiempo y la eternidad, que ardien
temente os deseamos y á Dios sin descanso pe
dimos, os damos del fondo del alma nuestra pas
toral bend ic ión en el nombre del Pa fd re y del 
H i f j o y del E s p í r i t u f Santo. 

De nuestro P da ció Arzobispal de Santiago de 
Cuba á diez y nueve de Enero, fiesta del D u l c í 
simo Nombre de Je sús , de mil ochocientos n o 
v e n t a . — J o s é M a r í a , Arzobispo de Santi go de 
Cub-i.—Por mandado de S. E . L el Arzobispo 
mi Seño r , Tomás Suarez Basanta, racionario 
secretario. 

Luego que se reciba en cada Parroquia esta 
carta Pastora!, s e r á leida al ofertorio d é l a misa 
mayor del pr imer día de precepto. 

M t é a m a r í t i m a 
INDULTO EN MARINA 

Por más que dimos á conocer la s íntes is del 
real decreto por la importancia que este tiene 
creemos conveniente reproducir lo í n t e g r o . 

Helo aquí : 
«Deseando solemnizar con un acto de clemen

cia el afortunado restablecimiento de la salud de 
M i Augusto Hijo el Rey D . Alfonso X I I I , en uso 
de la prerrogativa consignada en el art. 54 de la 
Const i tución de la Monarquía e s p a ñ o l a ; 

En nombre de S. M . el Rey (Q. D . G.) , y como 
Reí 1a Regente del Reino; á propuesta del M i 
nistro de Marina, y de acuerdo con el parecer de 
mi consejo de Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo i.0 Concedo indulto de la quinta parte 

de la condena á los sentenciados por la ju r i sd ic 
ción de Marina á las penas de reclusión común y 
mili tar, re legac ión y ex t r añamien to temporales; 
de una cuarta parte á los sentenciados á presidio 
y prisión mayores, comunes y militares; de una 
t-rcera parte á los sentenciados á confinamiento ^ 
inhabil i tación absoluta á inhabil i tación especial 

temporales, y de una mitad á los sentenciados á 
prisión correccional y pr is ión militar menor, sus
pensión de empleo ó cargo públ ico , recargo en el 
servicio y destierro, excepto cuando esta última 
pena haya sido impuesta por falta de la caución 
preceptuada por el art. 44 del Código penal ordi
nario d é l a Penínsu la , por el 43 del de Cuba y 
Puerto Rico, y por el 44 del de Fil ipinas. 

A r t . 2.* Concedo, asimismo, indulto total de las 
p^nas de arresto y multa, cualquiera ^ue haya si
do la legislación aplicada en la sentencia, así co 
mo de la responsabi idad personal subsidiaria po 
insolvencia, excluyendo la correspondiente á la 
falta de indemnización á los ofendidos. 

A r t . 3.0 Concedo también indulto total de las 
penas impuestas en sentencia firme por los delitos 
cometidos por medio de la imprenta, y por los 
polít icos comprendidos eo el cap. 1 .e y en las sec
ciones i.s y 3 / del capí tu lo 2 ° ambos del título 
2.0 y en los capí tulos i.0 2.0 3.0 del t i t . 3.0 del 
tít. 3.* del l i b . 2.0 de los tres Códigos menciona
dos y en el art. 273 del de la Pen ínsu la , 269 del 
de Cuba y Puerto Rico y 260 del de Fil ipinas; y 
por los delitos militares de rebel ión y sedic ión, 
comprendidos en tít . 2.0 del l i b . 2.0 del Código 
pe al de la Marina de Guerra. 

Se exceptúa de lo dispuesto en este ar t ículo los 
delitos comprendidos en los ar t ícu los 198 al 202 
inclusive del Cód igo penal ordinario de la P e n í n 
sula, 186 al 190 inclusive del de Cuba y Puerto 
Rico, y 188 al 192 también inclusive, del de F i l i 
pinas. 

A r t . 4.9 Concedo igualmente indulto total de 
la pena de recargo en el servicio á los individuos 
de mar iner ía ó tropa sentenciados con arreglo 
al art . 249 del Código penal de la Marina de Gue
rra , por haber con t r a ído matrimonio con infrac
ción de las leyes de Reclutamiento y Reemplazo. 

A r t . 5.0 Para obtener los beneficios concedi
dos por este decreto, son circunstancias indispen
sables: 

Primera. Que se haya dictado sentencia fir
me, ó que la pronunciada hubiera tenido este ca
rác te r á no oponerse discaso que implique la ne
cesidad del fallo del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina. 

Segunda. Que los reos estén sufriendo con
dena, ó por lo menos á disposición del sentencia
dor. 

Tercera . Que no sean reincidentes. Para la 
apl icación de esta regla no se cons ide ra rá la se
gunda dese rc ión como reincidencia en este de
l i to . 

Cuarta. Que no hayan sido condenados en la 
última sentencia por más de un delito. 

Quinta. Que no hayan disfrutado de los be
neficios de otro indulto, sea general ó parcial. 

Y sexta. Que hayan observado buena con
ducta en las cá rce l e s , prisiones militares ó esta
blecimientos penales durante el tiempo que l l e 
ven en unas ú otros. 

A r t . 6.° Q u e d a r á n sin efecto las gracias con 
cedidas por este decreto se reincidiesen los indul
tados. En su caso, y aparte de la pena á que la 
reincidencia diere lugar, se ha rá cumplir al reo, 
siendo posible, la remitida por el presente de
creto. 

A r t . 7.0 Se excep túa de los benefirios d t es
te indulto á los reos de los delitos de falsedades, 
p reva r i cac ión , cohecho, malversac ión de caudales 
públ icos , fraudes y exicciones ilegales, patr icido, 
asesinato, robo é incendio, y todos los delitos 
que s o l o á instancia de parte se persiguen, y c u 
ya pena se remite por pe rdón del ofendido. 

A r t . 8.° L a aplicación del indulto concedido 
por este decreto no a lcanzará en caso alguno á 
las penas de deg radac ión , perdida de empleo, gra
do, plaza ó clase, s epa rac ión del servicio y depo
sición de empleo, impuesta como principales ó 
accesorias á individuos de la Marina. 

A r t . 9.0 Los Tribunales q j e ejercen la j u r i s 
dicción de Marina s o b r e s e e r á n los procesos i n 
coados por los hechos punibles á que se refiere 
el art . 3.0 de este decreto, siempre que no se en
cuentren comprendidos en las excepciones del 
mismo ar t ícu lo ó del 7.0 

A r t . 10. Las autoridades judiciales de M a r i 
na, encargadas de la ejecución de las sentencias 
respectivas, ap l i ca rán inmediatamente el presen
te indulto, remitiendo al ministerio de Marina, 
con la brevedad posible, re lación nominal de los 
reos y quienese haya aplicado, con expres ión del 
tiempo de la condena que se hubiere cumplido y 
del que, hecha la rebaja, restare al penado. 

A r t . 11. Las autoridades administrativas, los 
gobernadores de fortaleza y prisiones militares y 
los jefes de establecimientos penales y cá rce le s 
facili tarán cuantos datos les p í d a n l o s tribunales 
de Marina, para la ejecución de este decreto. 

A r t . 12. Por el ministerio de Marina se resol
v e r á n , sin ulterior recurso, las dudas y reclama
ciones que pueden ofrecer el cumplimiento de los 
preceptos anteriores. 

Dado en Palacio á las doce días del mes de 
Marzo de mil ochocientos noventa.—diaria Cr is
t i n a . — E l ministro de Mariaa, J u a n Romero .» 

Concediendo el pase á la s i tuación de supernu
merario al primer medico D . J o s é Canacho, y 
disponiendo que cubra su vacante Antonio Ca-
chá . 

Idem cuatro meses de licencia para Utrera 
y Marmolejo, al médico D . J o s é Arias de Reina. 

Ha entrado de arribada en las palmas de Gran 
Canaria la fragata mercante e spaño la Concep
ción. 

Tiene gruesa averia á causa de un recio tem
poral que ha sufrido. 

E l 18 salió de Puerto Rico el vapor Ciudad de 
Cád iz con d i recc ión á la Península y el mismo dia 
l legó á Montevideo Alfonso X I I . 

\ú interior 
L a cosecha de fruta se presenta hasta ahora 

bastante escasa, al decir de nuestros labradores 

que desconsolados vieron caerlas primeras flores 
de los arbustos con los temporal es reinantes. 

Noticias militares: 
Por el Gobierno militar se h i concedido pasa--

porte para que puela pasar á la l i l a de C u b i el 
Comandante D . Ladislao Vera, y un recluta. 

En el p róx imo mes de A b r i l debe verificarse la 
revista anual de los pensionistas del Estado. 

L a revista es personal, y por lo tanto, no pue
den excusarse los interesados de concurrir al 
acto. 

Los que se hallen ausentes de esta capital de
be rán presentarse ante el Administrador Subal
terno de Hic ienda , ó ante el Alcalde respectivo 
si en el punto donde se encuentre no existe aque
lla oficina. 

Los que por imposibilidad física no puedan 
presentarse, d e b e r á n manifestarlo así, para que 
un oficial de la In t e rvenc ión de Hacienda pase á 
examinar los documentos que acrediten el de 
recho al haber ó pensión que disfruten. 

Es tán relevados de su p resen tac ión personal 
á la revista, entre otros, los magistrados, jefes de 
Adminis t racc ión , Grandes Cruces de las ó r d e n e s 
de Carlos I I I é Isabel la Catól ica , de la placa de 
San Hermenegildo, y Coroneles, qnienes p a s a r á n 
la revista por medio de oficio. 

Los demás pensionistas p r e s e n t a r á n en dicho 
acto la cédula personal y demás documentos que 
acrediten su derecho al haber que disfrutan. 

Las viudas ó huér fanas deben acreditar su es
tado por medio de certificaciód expedida por el 
Juez municipal. 

Los documentos referidos han de llevar la fe
cha del 2^ del corriente en adelante. 

E n t r ó en la Sec re t a r í a de la Audiencia del te
r r i to r io la causa seguida por Juzgado de esta ciu
dad, contra Manuel Formoso, José Prieto y otros 
por lesiones á A n d r é s Castro. 

El Calendario nos anuncia que desde hoy em
pezó el reinado de la primavera paro el estado de 
la atmósfera bien poco justifica ese imperio de la 
estación más encantadora del a ñ o . 

Los rigores del tiempo cont inúan pregonando 
la influencia del inv ie rúo en su más álgida y de
sagradabi l í s ima crudeza. 

Los vientos, las lluvias y los frios, en v iriable 
alternativa, siguen como poder imperante forjan
do inquietudes, disgustos, y penalidades. 

En los campos, matando el lozano fruto de las 
primeras manifestaciones vigorosas de la Natura
leza; en el mar, sembrando peligros sin cuento y 
escatimando el sustento á numerosas familias de 
pescadores; eo la ciudad desbaratando las más 
halagadoras expansiones al e sp í r i tu . 

Se cumplen á la letra los pronós t icos de N o -
herlessoon que ha presagiado un retraso conside
rable hasta entrar en la plenitud de la p r i m a 
vera. 

Las reservas con que se condujo ignorada per
sona que envió al Director del Hospicio, bajo la 
mayor reserva una cantidad, para que los asilados 
celebraran la solemnidad de San J o s é , no nos 
permit ió conocer tan oportunamente como hubié
ramos deseado la extraordinaria comida que se 
sirvió el miércoles en aquel benéfico estableci
miento, compuesta de dos platos, pastas, frutas y 
vino de mesa. 

Aunque el donante se oculta bajo el a n ó n i m o , 
haciendo impenetrable á toda invest igación su 
nombre, es lo cierto que la acción generosa que 
viene de practicar, le enaltece ante los ojos de 
la sociedad y los espí r i tus agradecidos le h a b r á n 
colmado á estas fechas de legít imas bendiciones. 

ACONTECIMIENTOS 
Un cargador del muelle que se hallaba ayer 

tarde en el de Curuxeiras, fué atacado de un s í m -
cope desl izándose al agua al perder p ié . 

Ex t r a ído del mar, tuvo que ser conducido á su 
casa, en donde se le propinaron algunos medi
camentos con que r e c u p e r ó su perfecto estado de 
salud. 

—Una sensible desgracia ocur r ió ayer tarde 
en el astillero de los s e ñ o r e s Vila y Compañía de 
la G r a ñ a . 

En una de las máquinas tuvo la fatalidad de per
der el brazo derecho, cortado de raíz por el hom
bro, el operario J o s é Bedoira, de 28 años , casado 
natural de Brión ( G r a ñ a ) . E l infeliz obrero fué 
conducido á la casa de Socorro, eo donde le 
prac t icó la primera cura el señor Liaos . 

S E R V I C I O F U N E R A R I O 

Gustosos accedemos á insertar el escrito de al
zada que se nos remitió con ese fin; aplazamos 
todo comentario, porque hemos de seguir t ra tan
do la cues t ión carros fúnebres con el detenimien
to que reclama. 

He aqu í el escrito que firman más de dos mil 
vecinos: 

Mimo, señor Ufobernaaor Vtvii Oe ta 
Cor uña* 

ILUSTRISIMO SEÑOR. 

LOS que suscriben vecinos del Fer ro l usando 
del derecho que la Ley Municipal vigente Ies 
concede, acuden á V . S. en súplica de que se sir
va revocar el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de esta ciudad que impuso la obligación- de con
ducir los c a d á v e r e s al cementerio en carros fúne 
bres. 

No hemos de recoger las infinitas versiones 
que acerca de las verdaderas causas de tal acuer
do formula la opinión públ ica porque no tratamos 
de ofrecer á V . S. un cuadro de miserias y pe-
queñeces que sin beneficiar á nadie habían de 
desautorizarnos ante el cri terio ilustrado de 
V , S.: Y sabido es además que en casos como el 
presente se explotan los errores y desaciertos en 
que haya podido incurr i r una Corpo rac ión m u n i 
cipal, no para alejar los perjuicios que esos erro
res puedan causar á los vecinos, sino para ¡avo

carlos como motivo de descréd i to de los que com 
ponen aquella colectividad y esgrimirlos como 
arma política contra ellos. 

L a mayor parte de los que han protestado del 
acuerdo no forman en bander í a ninguna y los que 
tienen ideas polí t icas las deponeu: todos unidos 
H protestar unánimes de la gravosa imposición 
que no favorece otros intereses que los particula
res de un individuo, tratan de evitarse el desem
bolso que ha de aumentar los gastos y las angus
tias, obligadas en presencia del fallecimiento de 
una persona querida. 

Es, pues, una petición legal que todo el pueblo 
eleva á V . S., é i n c r e í b l e parece que ante esta ac
titud de todo un pueblo se insista en mantener un 
acuerdo que á todos perjudica, que no beneficia 
al Ayuntamiento y que favorece tan sDlo al em
presario que con fingido desprendimiento se pres
tó á hacer la limpieza pública gratuitamente é 
invoca ahora este servicio como título para que 
se declare obligatorio el uso de unos carros que 
sabe él, sabe el Ayuntamiento y sabemos todos 
que nadie tiene, ni puede ofrecer por consiguien-
te, más que aquel empresario. 

Entrando ahora en las consideraciones que no 
pueden menos de ocurrirse ante la imposición de 
los carros en la forma arbitraria que se le dió al 
acuerdo, parece evidente que se ha hecho objeto 
de aquella imposición materia no legislable: es 
decir, que se ha tratado de regular y reglamentar 
actos que están absolutamente fuera del alcance, 
de las atribuciones y , en una palabra, de la compe
tencia de los Ayuntamientos. Y esto que es ver
daderamente incuestionable, resalta más en el 
presente caso, en donde cualquiera que sea el 
juicio que se forme ó la manera como se raciocine 
y se discurra, siempre se hab rá de concluir á que 
el úoico favorecido con el mencionado acuerdo 
es el único agente y empresario único de pompas 
fúnebres que en Fer ro l existe. ¿Qué otro fin pue
de realizarse con tam ña arbitrariedad sino p r o 
teger el negocio escandaloso que el amparo 
de ella podr ía realizar el empresario único? 

¿Cómo evitar que este, monopolizando la indus
tria que él solo ejerce y amparado en esa ene rg ía 
del Ayuntamiento para sostener su acuerdo, ex
plote con u^a tarifa escandalosamente subida, el 
uso obligatorio de los carros fúnebres? 

Verdad es, sin duda alguna, que ni una sola ra
zón aparece en apoyo del acuerdo de la Corpo
ración Municipal; verdad es, que no hay conside
ración ninguna que lo disculpe porque es eviden
temente cándido invocar las prescripciones de la 
higiene pública para fundar en ellas la violenta 
imposición acordada por el Ayuntamiento y el 
menos perito en esta materia alcanza la falta de 
seriedad conque aquellos preceptos se invocao. 
No es de oportunidad estudiar en este punto de 
nuestra petición las reglas de la higiene en cuanto 
se refiere á traslaciones de c a d á v e r e s al Cemen
terio; pero si hemos de exponer una conc lus ión 
elementalque prueba sobradamente cuanto acaba
mos ie consignar: Si los fér.etros .que encierran 
los c a d á v e r e s ofrecen peligro dejando salida á 
enmanaciones que puedan afectar á la solubridad 
pública ¿cuanto mayor peligro no han de ofrecer 
los carros fúnebres cargados de esas emanaciones 
desprendidas á t r avés d é l o s fé re t ros que han 
conducido? 

Si de buena fé se invoca la higiene p r e s c r í b a n 
se las cajas metál icas únicas , que he rmé t i camen te 
cerradas, pueden t r anqu i l i za rá los cuidadosos v i 
gilantes de la salud públ ica . 

Hemos de hacernos cargo de lo manifestado 
por el alcalde de esta ciudad en la sesión del dia 
6 de los corrientes en presencia de los exponen
tes y de algunos cientos de personas; e x p r e s ó 
aquel funcionario que si el Ayuntamiento acorda
ba que los carros fúnebres no fuesen obligatorios, 
él suspender í a el acuerdo; no hemos de analizar 
el valor ni la importancia que tal manifestación 
haya tenido para los concejales que pocos momen
tos después de oír la votaban bajo su influencia 
pero sí hemos de exponer que el Alcalde no 
hubiera podido legalmente realizar lo que pueda 
llamarse amenaza, y, esto sentado, dejamos á la 
ilustrada cons iderac ión de V . S. el fin único que 
el alcalde podr ía perseguir al expresarse en aque
llos t é r m i n o s . 

La exención de los militares cuyos c a d á v e r e s 
pueden ser conducidos á hombros constituye una 
irr i tante desigualdad en cuán to no es de aquellos 
privilegios que disfrutan como prerrogativa o to r 
gada al fuero de que gozao. 

T a l exención ha hecho que el públ ico conside
re como tributo excepcional á un c a d á v e r su c o n 
ducción en hombros; y si puede prescindirse de 
esta aprec iac ión cuando, los intereses generales 
resulten beneficiados, no parees en, otro caso, 
ajustado á los buenos principios de humanidad 
atropellar sentimientos de l icadís imos y que me
recen los respetos más profundos aun en ios p a í 
ses menos cultos. 

Y no se nos objete que nada decimos en c o n 
creto acerca de la incompetencia del A y u n t a 
miento para prescribir el uso de los carros fúne
bres; á nosotros nos basta hacer constar que el 
acuerdo de que protestamos no aparece compren
dido en ninguno de los n ú m e r o s del ar t . 72 de 
la Ley municipal en que se detallan lasfacultades 
de las Corporaciones municipales; nos basta con
signar que hacer obligatorios los carros en la 
forma que el Ayuntamiento lo ha hecho, significa 
tanto como imponer, por ejemplo, á los la o b l i 
gac ión de usar determinadas telas para vestirse 
invocando las reglas de la higiene que señala el 
tejida más adecuado para cada una de las esta
ciones del año . Es claro que tan arbi t rar ia impo
sición habr ía de producir necesariamente la enér 
gica protesta de cuantos pudiendo vestirse sola
mente ds es tameña apareciesen obligados á i n 
vert i r gran parte de sus jornales en telas costo
sas ó se viesen en la precis ión de vestir el sayo 
ignominioso que el Ayuntamiento ofreciese al ira-
posibilitado de sujetarse á tan despót ica arbitra
riedad; ese mismo efecto exajerado por razón de 
los sentimientosl que vulnera el acuerdo de que 
recurrimos, p r o d u c i r á n los carros fúnebres de 
pobres, únicos á que han de poder aspirar la i n 
mensa mayoría de la clase trabajadora. Tr i s te 
cosa es que se limiten los últ imos tributos que el 
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car iño señala y que el pobre que puede ofrecer 
un fé re t ro mediano al cadáver de un ser querido 
baya de reducirse á que lo encierren en el carre
tón inmundo que solo por mofa á la miseria pue
de llamarse carro fúnebre de pobres. 

Las Reales ó r d e n e s de 15 de Octubre'de 1853 
y 26 de Enero de 1889 entre otras, pod rán ser 
de aplicación exclusiva á los militares, pero los 
motivos de sus preceptos son de apreciar para 
todos los casos. 

Por cuanto dejamos expuesto terminamos su
plicando á V . S. I . se digne revocar el acuerdo 
del Ayuntamiento de Fer ro l de 21 de Febrero úl
timo puesto que asi lo reclaman los más elemen
tales principios de justicia y la sabia máxima de 
que es lícito cuanto favorece á alguno sin perju
dicar á nadie. 

T a l resolución esperan los que suscriben d é l a 
notoria rectitud que distingue V . S. I . 

Fe r ro l 18 de Marzo 1890.—(Siguen las firmas.^ 

R E E M P L A Z O S 

Han sido seña lados á los Ayuntamientos los 
dias en que ha de tener lugar el ju ic io de exen
ciones del actual reemplazo ante la Comisión 
provincial y la revis ión de los anteriores. 

S e g ú n dicho seña lamien to , corresponde el dia 
5 de A b r i l al Fe r ro l y Neda, el 7 á N a r ó n , el 8 á 
Valdoviño ; el 9 á San Satunirno y Serantes el 11 
y á Moeche. (Nótase la omisión del de Somozas.) 

Para la revisión de las excepciones de años 
anteriores se designa al Fe r ro l el 10, á V a l d o v i 
ño el 12, á Narón y Neda el 13, á San Satunirno, 
el 16 á Serantes, el 21 , á Somozas el 23 y á Moe
che el 31 . 

D e b e r á n comparecer en dichos dias ante la 
Comis ión. 

1.0 Losmozos declarados totalmente excluidos 
del servicio militar como comprendidos en el ca
so i.0 del art . 63, si hubiese r e c l a m a c i ó a . 

2.0 Los que c r e y é n d o s e comprendidos en la 
2.a y 3.a clase del cuadro de exenciones físicas 
hayan propuesto dicha alegación ante el A y u n 
tamiento. 

3.0 Los comprendidos en el caso 3.0 del c i ta 
do art. 63, ó sean los totalmente e^ lu idos por 
no haber dado la talla de un metro 500 mil íme
tros, cuya concurrencia á la capital a c o r d ó la 
Comisión p rov incÜl , en / i r t ud de las facultades 
que le confiere el art . 82 de la vigente ley de 
Reemplazos. 

4.0 Los comprendidos, así bien en el casose-
gundo del art. 66, ó sean los temporalmente ex
cluidos del servicio mili tar , por tener la talla de 
1 '500 y no haber alcanzado á la de 1 '545 cuya re
visión a c o r d ó , asimismo, el Cuerpo provincial en 
vir tud de las facultades conferidas al mismo por 
el citado art . 82. 

5.0 Acordada la revis ión de todas las excep
ciones cuyo fundamento hubiera tenido por base 
la imposibilidad física para el trabajo, del padre, 
padrastro, hermano, hermana ó abuelo de los 
mozos cuyas alegaciones fuesen otorgadas por 
las Corporaciones municipales, d e b e r á n concu
r r i r , asimismo, á la capital para ser reconocidas 
las personas declaradas impedidas. 

6.° Los declarados sorteables que no confor
mándose con el fallo de la C o r p o r a c i ó n hayan 
apelado de aquel para ante el Cuerpo provincial . 

7.0 Los que habiendo producido rec lamación 
contra el otorgamiento de las exenciones alega
das, á fin de que puedan hacerlas valer ante la 
Comisión provincial . 

De los reemplazos de 1889, 88 y 87. 
i.0 Los mozos de estos reemplazos que ha

yan sido temporalmente excluidos del servicio 
militar por inutilidad física. 

2.0 Los declarados temporalmente excluidos 
del servicio militar por no haber alcanzado á la 
talla de i<545 milímetros cuya revis ión se a c o r d ó . 

3.0 Los que hubiesen interpuesto apelación 
contra los acuerdos adoptados por las Corpora
ciones municipales, otorgando ó denegando ex
cepciones legales. 

4.0 Así bieu d e b e r á n c o m p a r e c e r ante el Cuer
po provincial los padres, padrastos, hermanos, 
hermanas ó abuelos de los mozos á quienes les 
fueron: otorgadas excepciones legales en los 
reemplazos de 1889, 88 y 87, con el fin de ser 
nuevamente reconocidos, cuya revis ión se acor
dó excepto los que ya lo hubiesen sido en años 
anteriores ante la citada C o r p o r a c i ó n provincia l . 

B A Z A R D E R I F A S 
Uaa pareja de escupideras de cristal az j l , una 

palmatoria de porcelana, un joyero de cristal , un 
qu inqué p e q u e ñ o , un busto de barro de Esparte
ro, uno i d . de i d . de C á n o v a s , una figurita de ba
r ro , una pareja de platitos de ídem para alfileres, 
un juego de dos botellas y una polvera para toca
dor, una botella de agua florida, un pisa papeles 
de cristal, dos botellitas de agua florida, cuatro 
frasquitos de extractos dobles para tocador y una 
caja con tres pastillas de j a b ó n de brea, regalo 
del Circulo de Rec reac ión . 

Una botella de cognac y un tarro de aceitunas 
idem de dos comerciantes de la plaza del C a r b ó n . 

Una caja de pañue los blancos, una docena de 
color y una ídem de calcetines, idera de don Leo
nardo Tor res . 

Una caja de medias, idem de un devoto. 
Doce elást icos y seis boinas, idem de varios 

devotos. 
Un par de medias, idem de doña Clara N . 
Un colador de haja de lata, idem de un hojala

tero de la calle de Magdalena. 
Una cajita de a lmidóa , ídem de una tendera de 

la misma calle. 
Un par de botinas para niña, idem del señor 

Calancha. 
Doscientas cincuenta pesetas para dedicarlas 

á lo quesejuzgue más conveniente al Bazar, idem 
del Excmo. Sr. D . R a m ó n Topete. 

Un estuche con taza y plato de plata, idem de 
la señor i ta doña Rosa Topete . 

Un vacio botellas de raso bordado y una caja 
maleta para tapicer ía y bordado para bastidor, 
idem de la señor i ta Jesusa Ramos y L ó p e z . 

Una colección de aparatos para juegos de es

camoteo, idem del niño Gabriel Ramos y L ó p e z . 
Un rompe-cabezas, idem del niño Máximo L ó 

pez. 
Una libra esterlina, idem de un prój imo que tie

ne dado otras cosas para el Bazar. 
Dos muñecas y una rebotina, idem del s e ñ o r 

don Julio Abelaira . 
Un tarro de aceitunas de dos l i tros, una garru

cha ó perezosa para c o r s é , un molinil lo para cho
colate, cuatro pañue los de estambre, una sava 
bajera, un pañuelo de ñ ipe , una rinconera de 
madera, una cajita de almidón, dos pañuelos de 
algodón para la mano, dos idem de idem para la 
cabeza, dos papeles de alfiler de cabeza negra 
y dos latas de dulces en conserva, idem de varios 
comerciantes de la calle de Dolores. 

Una bombonera, idem de Candelaria Iglesias. 
Un abanico de hueso, idem de Guadalupe I g l e 

sias. 
Cinco agujetas doradas, idem deFanny Iglesias. 
Una caja de paja para dulces, idem de la s e ñ o 

rita doña Elvira Iglesias. 
Una licorera de cristal con cinco copas, i d . de 

la señora doña Teresa Gallego de González Cela. 

L a goleta de guerra Prosperidad, que hace 
dias salió de Vigo para cruzar por la costa se 
halla arribada en Vil lagarcia , á causa del tempo
ral reinante. 

L a Gaceta recibida ayer publica la relación de 
las vacantes á que tienen derecho los sargen
tos, cabos y licenciados del e jérc i to en el mes 
actual. 

UN VAPOR IN'GLKS ABANDONADO; 
Remolcado por el T r i a n a era conducido ayer 

tarde el vapor Skool de nacionalidad inglesa cu 
yo buque e n c o n t r ó abandonado á la altura de 
las Sjsargas y como á 27 millas de la costa. 

El semáforo de Monte Ventoso anunc ió á las 
dos y media de la tarde haber avistado á ambos 
buques y por las señales del T r i a n a quiso dedu
cir que solicitaba auxilios. 

El capi tán general del departamento o r d e n ó 
que encendiera uno de los remolcadores. 

E l vapor inglés de gran porte venia en la s i 
tuación crí t ica que lo e n c o n t r ó el T r i ana , es
corado de babor, á consecuencia de habé r se l e 
corr ido el cargamento de trigo q u e c o n d u c í a . 

Según noticias p roced ía del Mar Negro y se 
dirigía á Inglaterra . Los fuertes temporales de 
estos d ías , al pronunciar los balances, ocasiona
ron la rotura de una de las arcadas de la bodega, 
causa que produjo la corrida da la carga á g r a 
nel. Los golpes de mar penetraron con tal motivo 
más fácilmente hasta conseguir apagar los ho r 
nos, y se cree que este accidente que impidió la 
marcha y gobierno del barco fué el que s e m b r ó 
el pán ico entre la t r ipu lac ión . 

L a circunstancia de ocurr i r el accidente de no
che, con tiempos duros y proximidad á la costa, 
puesto que bien debían divisar las luces de los 
faros, aumentaron tan gravemente el peligro que 
de ahí se explica el abandono que hicieron del 
barco en la noche del mié rco le s . 

A r r i a r o n los tres botes y ea ellos se repart ie
ron los 28 tripulantes. D05 de dichas embarca
ciones menores llegaron á la playa del O r z á n , en 
donde hicieron el desembarco los náufragos á la 
una de la madrugada, sin que se cuidaran de las 
frágiles embarcaciones, al decir de las personas 
que nos facilitan los informes. I g n ó r a s e la suerte 
que h a b r á podido correr el o t io bote, s i , como 
se asegura, fueron tres los utilizados para el sal
vamento y era aquel el número de los tripulantes. 

Horror iza pensar en los peligros á que se ex
pusieron los marinos ingleses, corriendo de no
che sobre-la superficie de mares agi tadís imos en 
pequeñas barquillas y horroriza más fijarse en la 
arriesgada aventura del desembarco en playa tan 
peligrosa como la del Orzán con mal tiempo. L a 
oscuridad de la no:he, si siempre imponente, ha 
mitigado las ansiedales de la desespe rac ión ocu l 
tando entre sus sombras terrores bastantes á 
desbaratar la real ización de dificilísimas empre
sas que se acometieron por lo desconocidas. 

A las cuatro y inedia de la tarde, cuando entra
ba el Hercules, en vifije de retorno de la C o r u ñ a , 
pasó por el costado de los vapores remolcador y 
remolcado que habían ya abocado la entrada del 
puerto. Hora y media después había conseguido 
el T r i ana arrancar hasta el castillo de San M a r 
tín. En aquel punto la fuerza de las corrientes 
dieron por resultado la rotura del remolque que 
volvió á establecerse con la mayor premura posi
ble. Una lancha de vapor se dir ig ió al lugar del 
suceso, conduciendo al primero y segundo co 
mandante de marina del puerto, al teniente de 
carabineros, director de sanidad y consignatario 
del T r i a n a . Eran las seis y media cuando avista
ron ambos buques, no en San Mar t ín , sino más 
p róx imos al S c g a ñ o , á cuyo punto los había obl i 
gado á retornar el impulso de la marea, durante 
las maniobras empleadas para establecer el r e 
molque. 

En dicho momento reanudaba éste el T r i a n a , 
r e c i b i é n d o l o s auxilios del vapor de guerra Fe~ 
r ro l ano y con los nuevos elementos con'aban con 
que e n t r a r í a n en puerto en seguida. L a misma 
opinión que la del capi tán del T r i a n a mantuvo el 
señor comandante de marina. Efectivamente, el 
estado del mar, aunque ya muy tendido, permit ía 
maniobrar con facilidades relativas. 

Pero en la faena faltóle el remolque al Pe r ro • 
laño , que á las nueve de la noche r e g r e s ó á puer
to, pon iéndose en comunicac ión con la fragata 
Almansa, de cuyo comandante r equ i r ió auxilios, 
tanto más urgentes, porque el temporal aumenta
ba por instantes su intensidad, imponiendo la 
precis ión y urgencia de nuevos refuerzos; pero 
como de dicho buque no pudo ser facilitado el 
personal y material que se reclamaba, hubo que 
apelar á nuevas disposiciones con objeto de aux i 
liar al T r i a n a en el amanecer de hoy. 

Desde entonces hasta este momento, diez de la 
mañana , no ha conseguido obtenerse ao'icia a l 
guna, ¡ e spec io de ia si tuación de amb s buques. 

E l temporal que fué arreciando, sin coucedcrla 

más pequeña tregua, se d e s e n c a d e n ó con tal v i o 
lencia que no permite ninguna clase de comunica-
cióa en la r ía y la ce r r azón priva las inteligencias 
que por medio de señales podían establecerse en
tre el T r i ana y v ig ías . 

Con este motivo, tenemos que di r ig i r una s ú p l i 
ca al Excmo. Sr. Capi tán general del departa
mento r e c o r d á n d o l e la necesidad de organizar 
un servicio completo de salvamento con el cual 
tan impor tan t í s imos auxilios podr ían prestarse 
en casos como el que relatamos. 

Los deseos de los funcionarios de marina que 
intervinieron en el salvamento del vapor Skoot 
no pueden ser mejores, pero se han visto en par
te estrellados, porque tal vez ni el Perro lano n¡ 
la Almansa, disponían de ios elementos necesa
rios para subvenir con eficacia á dicha cla^e de 
siniestros. 

A l cerrar esta edic ión, acaba de entrar en 
puerto el T r i ana , después de disuadirse su cap i 
tán de la inutilidad de los esfuerzos que vinieron 
á estrellarse en el punto donde ya consideraba se
gura la presa. 

Anoche p re t end ió dar fondo al vapor ing lé s , 
faena irrealizable por estar las cadenas enreda
das. 

Ante tal contrariedad insistió en el remolque 
ayer, auxiliado por el Perrolano. 

La fatalidad vino á romper ese remolque aba
tiendo la marea y el viento al vapor náufrago con
tra la costa del S e g a ñ o entre cuyas rocas sedes-
hizo. 

Hoy se r e ú n e la comisión de Hacienda para 
continuar el estudio de los presupuestos mun i 
cipales. 

Desde el domingo asist irá la música de infan
ter ía de marina á amenizar los paseos, de cuatro 
á seis de la tarde. 

Mientras no quedan ultimadas las obras de r e 
pa rac ión del paseo de Herrera c o n t i n u a r á asis
tiendo la banda losjueves al de Suances. 

Con motivo del temporal reinante, que ha r e 
crudecido sus rigores, c e r r á n d o s e el horizonte en 
aguas, dejó de hacer hoy su ordinario viaje á la 
Cor uña el vapor Hercules. 

En la ría se ha prohibido el barqueo. 

Hoy celebra sesión supletoria, la c o r p o r a c i ó n 
municipal . 

L a mús i j a de la Escuadra, aunque mer raad í s í -
ma, cuenta todav ía con unas 25 pbzas. 

T a n pronto mejore el tiempo d a r á una serenata 
al Excmo. Sr. Capi tán general del departamento. 

• Ha llegado á la C o r u ñ a , en cuyo puerto se em
b a r c a r á hoy para la Habana,el generalChinchilla, 
capi tán general de la isla de Cuba. 

L a causa que obl igó ai crucero N a v a r r a pa
ra arr ibar á Cascaes, fué una averia en la barra 
de conexión del ci l indro de baja. 

E l vapor ingles abandonado de que en otro lu
gar nos ocupamos, fué reconocido por el cruce
ro N a v a r r a . Habiendosecercioradoque no habia 
á su bordo tripulante alguno, cont inuó el N a v a -
r r a su navegac ión á este puerto. 

Dicese que el D r . Andreu de Barcelona ha 
contratado con una casa de Inglaterra la f a b r i 
cación de un millón de cajitas de metal para po
ner sus cé lebres y acreditadas pastillas contra la 
tos, en sus t i tuc ión de las de ca r tón que v e n í a e m -
pleando desde 25 años á esta parte, lo cual evita
rá que se humedezcan y podrán conservarse las 
pastillas indefinidamente. 

M O V I M I E N T O D E P O B L A C I O N 

DÍA 20 
Nacimientos 

Ninguno. 
Defunciones 

Juana Menendez Casal, 75 a ñ o s . 
Eduardo R o d r í g u e z Mar t ínez , 24 a ñ o s . 
Benito J o s é Vázquez Mart ínez , un mes. 
María Juana Vigo Pereiro, 40 a ñ o s . 
J o s é R a m ó n Martelety R o d r í g u e z , 5 meses. 

Por ísléorafo 

íinuaron los debates pendientes, sin otras 
incidencias. 

Ha tenido lugar esta tarde un <meeting\> 
socialista, pronunciándose discursos vio
lentos contra los hombres políticos y contra 
la prensa. 

Madrid 20, 40 n. 
Circuló el rumor de que trata de dimi

tir su cartera el ministro de la Guerra. 
E l señor Eguilior ha declarado en los 

pasillos del Congreso que si es derrotado al 
votarse la continuación de las Administra
ciones Subalternas abandonará resuelta
mente su cargo en el Gobierno. 

Madrid 20, U n . 
En la próxima semana es probable que 

emprenda viaje para Manila la flotilla 
compuesta de los cruceros <D. Juan de 
^Lustria*, «D. Antonio de Ulloa* y «Cas-
tilla» destinada á la división naval de Fi~ 
lipinas. 

Bolsin 4 por i 00 interior 76*00. 

Imp. de R. Pita.—Sinfonano López y 14.a 

(DE NUESTRO SERVICO PARTICULAR) 

Madrid 20, 8 ' Í S n . 
Notician de Berlin que Caprivi aceptó 

la Cancillería. 
Hoy se celebró un banquete en Llardy. 

en honor del señor Gamazo. Asistieron 
tremía comensales. No hubo brindis. 

Madrid 20, 9 n. 
Los ministros se han reunido en Consejo, 

bajo la presidencia de la Reina Regente. 
Ha carecido de interés y no hubo tampoco 
el Consejiílo acostumbrado. Faltaron los 
ministros de Estado y Guerra. 

E l próximo domingo volverá á cele
brarse otro Consejo. 

Madrid 20, 9 ' 40n . 
Las sesiones de hoy en las Cámaras no 

han revestido la menor importancia, Con~ 

Academia preparatoria para 
correos, te légrafos , t opógra fos , sobrestantes y 
estadíst ica por oficiales de dichos cuerpos. 

Honorarios 20 pesetas mensuales las primeras 
y 30 pesetas la ú l t ima. 

Para más informes dirigirse á don Faustino 
Salanova oficial primero de te légrafos , Magda
lena 93. 

Se compra y vende de todas clases la contado 
en grandes y p e q u e ñ a s cantidades.—Cambio de 
oro español y extranjero. 

E . P é r e z Labar ta , Can tón grande, númpro 26, 
bajo, C o r u ñ a . 

mmm i i i M Í 
CIRUJANO-DENTISTA 

L U C H A N A , 9 Y 11, L A CORUÑA 
Especialidad en dentaduras postizas y o r i f i -

cciones. 

Carbón de piedra superior pa-
ra ornillas, cocinas económicas y estufas á 9 rea
les quintal . 

Ca rbón patent Henry forma ladri l lo superior 
para cocinas económicas y ornillas á 8 reales 
quinta!. Los pedidos que pasen de un quintal se 

! sirve á domicilio sin al teración de precio. 
j Despacho, Magdalena, 169. 

I A voluntad de su dueño se ven-
; de la casa núm. 61 de la calle de Espartero com-
í puesta de tres cuerpos y desván habitable en la 
! calle del Rio Nuevo, esquina á la de Rastro, n ú -
• mero 11, 2.0 piso d a r á n r a z ó n . 

í En la calla de Dolores núm. 53 
í se acaba de recibir una partida de 400 quintales 

de patata de Monforte á precios muy arreglados. 

Un obrero de Santiago, resi-
dente en esta ciudad sin ocupac ión desea c o l o 
carse en una obra con cualquier destino. 

En la Notar ía públ ica del L i c . Sr . Membiela 
(Iglesia 84) t end rá lugar el día 6 del p róx imo 
A b r i l y hora de doce de su m a ñ a n a la venta de 
una casa de alto y bajo, con tres ferrados de 
huerta cerrados, sobre sí; sita en la calle de San 
Bernando, núm. 3, de la villa de la G r a ñ a . 

Del precio y t i tulación in formarán en dicha 
N otaria. 

alt—* 

VENTA 
En el Centro Recreativo se vende una mesa de 

billar con sus accesorios en buen estado. 
De su precio informarán en la Conse rge r í a de 

la sociedad. 

Venta 
E l domingo 23 de Marzo á las doce se verifica

rá en la Nota r ía de don Gumersindo L ó p e z Par
do, Real 129 principal , la de una casa n ú m . 19 de 
la caile Nueva de Caranza en la carretera p r o v i n 
cial de este nombre, con j a r d í n , pozo, bodega, 
cuadras y huerta amurallada de 12 ferrados de 
ex tens ión . 

Del tipo y documentos in fo rmarán en dicha of i 
cina, x * * ^ 

MASTIC LHOMML-LEFORT 
Pasta especial necesaria para injertos y para 

curar las heridas que se producen por cortes y 
rozaduras en los á rbo les y plantas. 

Se vende en botes de varios t amaños , á 1 y 3 
pesetas.—Representante,Harce num. 9principal, 
Ferro l . 
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Líneas de ¡as Antillas 
C O N S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y V E R A C R U Z 

CON ESCALAS 
PUERTO-RICO Y PROGRESO Y COMBINACION Á PUERTOS AMERICANOS 

D,EL ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 

Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones si
guientes: 

El i o, de Cádiz, el vapor VERACRU Z haciendo antes 
la escala de Barcelonael 5y eventualla de Málaga el 7, con 
extensión á Tuxpan y Tampico. 

El 20, de Santander el vapor ALFONSO X I I I con es
cala en laCoruña Liverpool el 10 y la del Havre el 15. 

El 30, de Cádiz, el vapor BUENOS A I R E S con escala 
en Las Palmas, haciendo antes la de Barcelona el 25 y even
tual en Málaga el 27: con extensión á los litorales de Puer
to-Rico y Cuba, y Estados Unidos. 

Las salidas de la Habana para New-York son los dias 
10, 20 y 30, de New-York para la Habana los mismos dias. 

RETORNO.—Salidas de la Habana; el 10, con escala 
en Puerto-Rico el 13, para Cádiz y Barcelona y combina
ción para los demás puertos del Mediterráneo. 

El 20, directo para Coruña, Santander, Liverpool y Ha
vre y combinación para los puertos españoles del Atlántico 
y para Hamburgo, Amberes, Nantei y Burdeos. 

El 30 para Caiiz y Barcelona y combinación para los de-
,más puertos del Mediterráneo. 

E l vapor ALFONSO X / / s a l d r á de la Coruña el a i . 
< 1 ^ 1 r 

COMBINACION AL PACÍFICO N- YS- DE PANAMA 
y smicio A. m m m TMSBOKDO U m m 

Un viaje mensual saliendo de Barcelona el 15 y de Vigo 
el 25, para Puerto Rico, Habana, Santiago de Cuba, La 
Guaira, Puerto-Cabello, Cartagena, Colón y Puerto-Limón. 
Retorno por Cartagena, Sabanilla, Puerto-Cabello, LaGuai-
ra, Ponce, Mayagucz, Puerto Rico y Vigo. 

E l vapor S A N FRANCISCO saldrá de Barcelona el 
15 trasbordando en Vigo el 25. 

Linea de Filipinas 
CON ESCALAS 

EN PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAPORE; 
SERVICIO AILO-ILO Y CEBÚ Y COMBINACIONES Á KURACHEE Y 

BUSHIRS (GOLFO PÉRSICO), ZANZIBAR 
Y MOZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL DE AFRICA) BOMBAY, 

CALCUTA, SAIGON, SIDNEY, BATA VIA, HONG-KONG, 
SHANGAY, HYAGO Y YOKOHAMA. 

Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escalas 
en Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, 
de donde saldrán cada cuatro viernes á partir del 11 de Ene
ro 1889. 

De Manila saldrán cada cuatro sábados á partir del 5 de 
Enero de 1889. 

E l vapor I S L A D E P A N A Y saldrá de Barcelona el 
dia 7. 

nea de Buenos Aires 
CON ESCALAS EN 

SANTA CRUZ DE TENERIFE Y MONTEVIDEO 
Seis viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas 

en Barcelona, Málaga y Cádiz, de donde saldrán cada dos 
meses ápar t i r del i.0 de Setiembre 1889. 

Los puertos del Atlántico desde San Sebastian á Vigo 
combinan en Cádiz con los vapores de Colón que salen de 
Liverpool el 17 de cada mes. 

El vapor ALFONSO X I I saldrá de Barcelona el 27, tras
bordando en Cádiz el i.0 

Los pasajeros y carga de Galicia embarcarán en la Co
ruña el 23 de Octubre, sus gastos de conducción á Cádiz y 
trasbordo allí son de cuenta déla Compañía. 

Servicio de Fernando Póo 
CON ESCALAS EN 

LAS PALMAS, RIO DE ORO, DAKAR Y MONROVIA 
Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con esca

las en Barcelona y Cádiz. 
El dia 30 saldrá de Cádiz el vapor L A RACHE. 

Servicio de Marruecos 
E l día 18 saldrá de Barcelona el vapor R A B A T c o n es

calas en Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, 
Casablanca y Mazagán. 

Servicio de Tánger.—El vapor T A N G E R saldrá de Cá
diz todos los domingos, miércoles y viernes; y de Tánger 
odos los lunes, jueves y sábados. 

Aviso importante.—La Compañía previene á los señores 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y notas de precios que con este objetóse le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
ció^ ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clas^ artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

L a empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Esta compañía admite carga y expide pasajes para t o 
dos los puertos del mundo servidos po1- líneas regulares. 

Para más informes en Ferrol, D. Nicasio Peres. Coru-
— F , da Grarda. 

L A T O R R E 

es y 
S O P A 

Y D E 

DE 

H . 4 S X R 0 , 3 1 , C O R U M A 

Además de los acreditados chocolates premiados en las 
siete Exposiciones en que han sido presentados, y que han 
obtenido medal la de o r o (tn la Universal de París de 1889, 
esta Casa tiene el honor de poder hoy ofrecer al público sus 
<tyLQ.t\z.nx.tt$pastas p a r a sopa, clase primera y segunda, é ita^ 
liana en ambas clases. 

Las familias, fondas, restaurants, casas de huéspedes y 
Ultramarinos que deseen obtener buena y económica pasta 
para sopa, así cortada como en fideo largo, cinta, macarrón, 
etc., deben venir á surtirse á esta fábrica, donde segura
mente serán complacidos. 

Los encargos se reciben indistintamente, en la Fábrica, 
ó en la Sucursal de la misma, situada JPuente lie S a n 
A n s l r é s » , 24, en cuya Sucursal se expenden dichos artí
culos al por menor. 

TELEFONO 13* Y 136 

L INGL 
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PRiU LISBOA. RÍO JANEÍRO, MONTEVIDEO 
Y B U E N O S - A I R E S 

Salidas fijas cada 15 días da Ga r r í ! y V i g o 
' El día 15 de Marzo de 1890 saldrá de Carril y Vigo para 

Lisboa, Rio-Janeiro Montevideo y Buenos Aires el mag
nífico vapor de gran porte 

L i A . P L A . T A 
El dia 29 de Marzo saldrá de Vigo para Southampton 

(Londres) y Amberes el vapor 

A T R A T O 
Admite pasajeros de todas clases. 
Lleva cocineros y camareros españoles y á los pasajeros 

de tercera se les dá cama con ropa, pan fresco y vino á to 
das las comidas, y son trasportados de la Coruña á Vigo, 
por cuenta de la Empresa. Para más informe dirigirse á los 
agentes déla Compañía. 

Coruña.—D. Ricardo de Urioste, Rúa nueva. 
Ferrol.—D. Demetrio Plá. 

Viajes con i t inerar io fijo desde Bilbao á Sevilla 
y entre Santander y Barcelona 

Salidas de Bilbao, con.destino á Gijón y dacnáa puerto 
hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 

Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 
cada semana. 

Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca-
as hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 

Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 
de cada semana. 

Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

E n Ferrol, D. Nicasio Peres. San Francisco, núm. 1. 

LimSDEfWMEIEMiíCiE M i l 
A N T E S V A S C O - A N D A L U Z A 

Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 
veinte grandes vapores hace seraanalmente la escala de es
te puerto en los días siguientes: 

Miércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao. 
Jueves, para Carril, Villagarcía, Cádiz y Sevilla, 
Admiten carga y pasajeros para los expresades puertos, 

llevando los del Norte carga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y los del Sur para todos los del Mediterráneo has
ta Genova, cuya carga se trasborda inmediatamente á otros 
vapores de la empresa en los límites de los itinerarios fija
dos á los que hacen esta escala. 

Consignatario en el Ferrol, don Demetrio Plá, San Fran
cisco, núm. 2, 

del D r . A N D R E U , de Barcelona. 
Remedio seguro contra toda clase de tos por fuerte 

é incomoda que sea, facilitando siempre la espectoración. 
Clasificación de las virtudes de esta pasta 

e n j a s diferentes enfermedades en que se presenta la tos. 
ronca y fatigosa, que es sin toma 
casi siempre de tisis y catarros 
pulmonares, disminuye muchi- y 

sano con este medicamento, rebajando por completo los acces< s p 
ví2Ít!}tosdeíTQS quecontribuyen muchoaldecaimiento del enfermo, Í| 

continua y pertinaz producida | | 
por un gran cosquilleo en la gar- p 

_ ganta ó carraspera que unas & 
ve^es es producida por un itumor herpético y otras también por el ffl 
abuso del fumar, se alivia inmediatamente con estas Pasti l las *! 
Pectorales. m 

seca, convulsiva, entrecortada m 
muchas veces por sofocación, 
como sucede á los asmáticos y 

personas excesivamente neblosas por efecto de una gran debilidad 
se_combate perfectamente con esta Pasta Pectoral . 

acompañada de ronquera y á 
veces afonía ^ la voz que es tan 

^ comuna los oradores, abocc.idní--, 
prolesores, cantantes, actores y demás que tienen q:ie hacer uso de 
este importante órgano, desaparece pronto con el uso de esta Pasta 
Pectoral. 

catarral ó de constipado y la Ha 
mada vulganuente de sangre, ya 

_ sea reciente ó crónica, se cura 
siempre con este precioso medicamento. Son numerosísimos ios 
ejemplos de curaciones obtenidas en personas que de muchos años 
padecían semejante TOS, tan incómoda y pertinaz, que al menor 
resfriado se les reproducía de una manera insoportable. 

Es de advertir que muchas tisis pulmonares provienen de una 
simple TOS, ocasionada por un constipado mal cuidado. 

Este gran medicamento es, pues, siempre seguro para curar en 
unos casos y combatir en otros una enfermedad de cuyos terribles 
resultados se ven diariamente ejemplos. 

ALIV!0 A O ü i í l A 0 SOFOCACION 
Y CURACION DEL A O ¡VI A DE TODA CLASE, 

POR LOS CIGARRILLOS BALSÁMICOS Y LOS PAPELES AZOADOS 
Hemedto pronto y seguro que penetra directamente en forma de humo 

dentro del aparato respiratorio. 
Fumando un solo cigarrillo, aun en los ataques más fuertes de A s m a , 

se siente al instante un gran alivio. La espectoración se produce más fácil
mente, la tos se alivia, el pecho late con más regularidad y el enfermo res-
prra luego libremente. 

Estos cigarrillos llevan una boquilla tan cómoda que no ensucia los dedo, 
y se aspira el humo con extraordinaria suavidad, pudirndo fumarlos las 
señoras y personas más delicadas. 

LOS A T A Q U E S DE AS1VIA ^ ^ ^ S r ^ r l 
iuemando uno dentro de la habitación; de modo que el enfermo que se ve 
vivado de descansar, siente luego un agradable bienestar que se convierte 

en el más apacible sueño. 
DEPÓSITO CENTRAL: Dr. Andreu, Bircelona, y pídanse estos medica

mentos en todas las buenas farmacias del mundo. 

m 1 l i l i 
D E 

Pianos de Bernareggi, Gassó y Compañia^ últimos mo
delos, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Rómsch, íorma. elegantísima, cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna. 

V E N T A S A PLAZOS D E S D E ^ O O R E A L E S 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Se garantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que pueda 
descubrir. 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Acor
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edic ión P*Urs% al precio d a tá logo . 

Compañía Francesa de Seguros á pr ima fija 
contra el incendio, el rayo, la explosión de gas 

y aparatos de vapor, fundada en 1828 
R E A S E G U R A D O R A D E L A S COMPAÑIAS 

RECONOCIDA EN ESPAÑA POR REAL ORDEN 
U ü i o i i . Esta importante Compañía Francesa gan 

rantiza contra los riesgos de incendio, aunque provengao 
del fuego del Cielo: edificios, mobiliarios, mercancías fá
bricas, talleres, etc., etc. 

Las condiciones de la póliza son redactadas en vista de 

" S I T A R TODA CLASE OE OlFiCIJLTAOES. 
1 / U n i ó n , cuenta más de medio siglo de existencia 

habiendo dado suficientes pruebas de su incontestable equi
dad y buena fé el arreglo de siniestros. 

PAGANDO A L A S HORAS D E L S U C E S O 
Capital social, reservas y primas á cobrar millones 

de pesetas. 
Sub-director de la provincia don Ignacio Pedregal San 

Andrés, 210, Coruña. ' 
Agente principal en Ferrol, Eduardo Várela, Harce Q 

principal. ' y 

DIARIO POLITICO 

Se admiten suscriciones al precio de 1 peseta mens 
—Provincias trimestre, 4 id.—Ultramar y extranjero 
mestre pidem. 

JLa correspondencia se dirigirá al Director D. Wenceslao 
Veiga, Magdalena, 190. 

Biblioteca de Galicia


